
BOJA núm. 26Página núm. 3.524 Sevilla, 3 de marzo 2001

y la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común,

D I S P O N G O

Artículo 1. Delegar en la Delegada Provincial de la Con-
sejería de Asuntos Sociales en Jaén las facultades a que se
refiere el punto primero, letra B), de la Orden de 28 de octubre
de 1996, sin que sea de aplicación el límite de 15.000.000
de pesetas recogido en la letra b) respecto de la contratación
anual del servicio de vigilancia y seguridad del edificio admi-
nistrativo sito en Paseo de la Estación, 19.

Artículo 2. En las resoluciones que se adopten en virtud
de esta delegación, se indicará expresamente esta circuns-
tancia.

Disposición Final Unica. La presente Orden entrará en
vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de febrero de 2001

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Asuntos Sociales

RESOLUCION de 25 de enero de 2001, por la
que se hace pública la relación de subvenciones con-
cedidas para el desarrollo del Programa Ciudades sin
Droga.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública para la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y en el artículo 16 de la Orden de 26
de junio de 2000, por la que se regulan y convocan ayudas
públicas en materia de prevención de las drogodependencias,
dirigidas a Ayuntamientos y Mancomunidades de municipios,
para el desarrollo del Programa Ciudades sin Drogas,

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la publicación de las subvenciones que
se relacionan a continuación y en las cuantías que se indican,
concedidas para el desarrollo del Programa Ciudades sin
Drogas.
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Sevilla, 25 de enero de 2001

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Asuntos Sociales

RESOLUCION de 30 de enero de 2001, por la
que se hace pública la relación de subvenciones con-
cedidas a Entidades de Atención en el ámbito de las
drogodepencias.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública para la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y en el artículo 17 de la Orden de 3
de enero de 2000, por la que se regulan y convocan sub-
venciones en el ámbito de la Consejería para el año 2000,

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la publicación de las subvenciones que
se relacionan a continuación y de las cuantías que se indican,
concedidas para el desarrollo de programas de las asociaciones
en materia de drogodependencias.


